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La formación femenina en las Escuelas Profesionales: preparación educativa e inserción laboral en el período peronista

(VI Encuentro de cátedras Ciencias Sociales y Humanísticas para Ciencias Económicas –

Universidad Nacional de Salta – 10 y 11 de Junio de 1999)

Por María de los Angeles Alvarez:( *)

Introducción


La presente comunicación se inscribe dentro de la investigación que la autora está realizando en el marco del proyecto UBACYT “El Estado populista a través del análisis de las políticas sociales del gobierno peronista”.

Para realizar este trabajo se ha tenido en cuenta como eje central el sujeto pedagógico “la mujer”; los objetivos propuestos por la modalidad de la enseñanza en las escuelas profesionales femeninas  establecían un espacio social acotado. Como reza en un documento de la época, se consideraba que “ la mujer debe desempeñar su principal papel en el hogar ya fuera como esposa, madre o hija” apuntando al mismo tiempo a una formación cultural argentinizante.

Para la elaboración de la ponencia se han utilizado documentos de la esfera oficial, provenientes del Ministerio de Educación y Justicia:  planes, programas de estudio y estadísticas.

“Saber hacer” 

Según Beatriz Sarlo
, durante las décadas del 20’ y del 30’, había tenido lugar la expansión de los “saberes del pobre”, así se mencionan a conocimientos vinculados con: radiotelefonía, química, ingeniería, dibujo técnico, mecánica, etc. Su legitimidad  radicaba en que permitían la práctica, “el hacer”. La organización y jerarquización de los saberes estaba dada por el criterio de quien ofrecía los cursos.


Estos nuevos conocimientos, estaban vinculados con el cambio social, el éxito económico y la modernización cultural. 


“Los saberes del pobre” circulaban en cursos privados de nuevas academias, las universidades populares y bibliotecas barriales, en la práctica de las empresas, en las exposiciones de radio, máquinas y cine.


Las revistas y los diarios nos dan una buena muestra de la gran proliferación de los cursos allí anunciados; que se realizaban por correo y podían ser emprendidos “por cualquier persona que solo supiera leer y escribir”. Los materiales de estudio estaban presuntamente elaborados por profesores universitarios. 

A modo de ejemplo citamos: 

“ Estudie por correo. Solicítenos folletos de nuestros ciento diecisiete cursos: de tenedor de libros, contador, ingeniero, ferrocarriles, constructor electricista, mecánico de automóviles, dibujo, agricultura, ganadería, química, radio, motores, etc. Devolvemos el dinero desconforme ( sic ) durante el primer mes de estudios. Reconocemos lo pagado en escuelas a los que se suscriban en éstas. Escuelas Sudamericanas Lavalle 1059, fundador y director P. C. Ryan – contador público nacional” ( Aviso de una página publicado en Caras y Caretas, Año XXXII, No 1586 – 23 / 2 / 29 -

“Corte y confección. Señoras y señoritas : les conviene seguir por correspondencia el curso de corte y confección hasta obtener el diploma de profesora. Además le enseñamos treinta cursos especiales para mujeres. Llene y mande el cupón. Escuelas Continentales, Rioja 2097. Buenos Aires. (Aviso publicado en Caras y Caretas, Año XXXII, No 1586 – 23 / 2 / 29 )

 “Profesora de corte. Señora, señorita: si quiere diplomarse rápidamente como profesora de corte y confección pueden hacerlo sin moverse de su casa. Con solo pagar la matrícula reciben lecciones y diploma, sin  mayor desembolso. Gratis al interior catálogo. Pídalo por carta a Escuela Modelo, Florida 470 primer piso, Buenos Aires” ( Aviso publicado en Caras y Caretas, Año XXXII, No 1586 – 23 / 2 / 29 -. )


El triunfo económico y la oferta de los cursos aparecían unidos como la posibilidad de concretar una mejora social “elementos que también vinculó posteriormente la CNAOP”, creada por el gobierno militar de 1943
.


Se presuponía en muchos casos que quién accedía a los cursos tenía un contacto previo con la práctica, y la realización del aprendizaje le permitiría profundizar teóricamente los conocimientos que fundamentarían su “hacer”.


En líneas generales, los intelectuales no se habían dedicado al campo específico de la técnica. Eso permitió que se generara “un espacio relativamente democrático que compensaba la ausencia del saber letrado tradicional y que comunicaba al ingeniero con el habilidoso que los domingos trabajaba en su casa. La técnica tenía poca historia en la Argentina, todos partían de puntos cercanos frente a sus problemas; eso favorecía a los sectores populares en la medida en que aprovechaban las dimensiones creativas, más que la cultura letrada, y las habilidades manuales aprendidas en el dominio de un oficio”. 

La propuesta oficial anterior al peronismo


La formación técnica  no fue impulsada por el estado como práctica masiva;  exceptuando las reformas impulsadas por  Magnasco hacia fines del siglo XIX y Saavedra  Lamas en 1916. 


La década del 30’ continuó los mismos lineamientos educativos. La oferta de educación técnica estaba compuesta por cuatro tipos de instituciones:

a) Escuelas de Artes y Oficios.

b) Escuelas Industriales de la Nación.

c) Escuelas Técnicas de Oficios.

d) Escuelas Profesionales de Mujeres.

   Las primeras databan de 1909 y exigían para su ingreso haber aprobado el 4º grado de la

escuela primaria. Con una formación eminentemente práctica y una duración mínima de tres años, los egresados recibían un certificado de aptitud que no lo habilitaba para seguir estudios posteriores.


Las Escuelas Industriales de la Nación, creadas a partir de 1899, imitando a las escuelas profesionales alemanas y francesas, tenían como fin la formación de técnicos. Para el ingreso era necesario haber completado la escolaridad primaria; el plan de estudios se extendía a seis o siete años. El curriculum estaba centrado en disciplinas científico-técnicas, y las horas dedicadas al taller se reducían a un 20 o 25 % del total. El título otorgado era el de técnico en la especialidad cursada ( mecánica, electricidad, química, construcciones civiles y navales). 

Las Escuelas Técnicas de Oficio se crearon en 1935 y exigían el ciclo primario completo como condición de ingreso. Ofrecían cuatro especialidades ( electricidad, hierro, carpintería, y construcciones ) de tres años de duración. El tiempo dedicado al taller llegaba al 50 % de las horas de estudio.


Los egresados recibían el título de obrero especializado en el oficio cursado, con un año más de perfeccionamiento obtenían el certificado de capataces. Como las de Artes y Oficios, estas escuelas no permitían la continuación de estudios superiores.
 


La importancia que el estado otorgaba a la formación técnica y profesional se refleja en el siguiente gráfico:
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La educación técnica era una porción minoritaria dentro de la educación secundaria y seguía predominando la orientación humanista sobra la técnica y la ciencia,  a ésta  “se sumaba una restricción presupuestaria que sufría la rama educativa”
.

Los sectores no oficiales


Las instituciones privadas ocuparon el espacio que el estado aún no reservaba para sí en la formación profesional, surgieron: academias privadas, escuelas dependientes de gremios, sindicatos y organizaciones obreras, cursos dictados por sociedades populares de educación. También la daban los sectores “oligárquicos como la Sociedad de las Damas de la Caridad y finalmente grupos eclesiásticos con posturas filofascistas y/o Doctrina Social de la Iglesia como el Círculo de Obreros Católicos”
. Concentraremos nuestra atención en los sectores industriales y obreros.

a) Los sectores industriales

A partir de 1930, en la sociedad y en la política argentina los dirigentes industriales 

tuvieron un peso creciente, muchos de los cuáles eran ingenieros. 

La industrialización se llevó adelante a través de una gran heterogeneidad de empresas: unas  pocas elaboraban más de la mitad del producto y empleaban a la mitad de la mano de obra; mientras la mayoría de las fábricas pequeñas y medianas tenían escaso control sobre el proceso productivo. Buena parte de estos empresarios se concentraban en las ramas más nuevas de la actividad: metalurgia, química y construcciones. Estos grupos serían el afluente principal de la CGE durante el peronismo. La heterogeneidad debe tenerse en cuenta al analizar a los empresarios de la época. 

Investigadores del período como Tedesco y Wiñar
 han planteado que los industriales no estaban interesados en la educación técnica. En cambio, Dussel y Pineau,  ponen en duda tal afirmación señalando que “los pequeños y medianos empresarios cuya voz no se escuchaba en los años 30’ eran los más interesados en socializar los costos de la formación profesional de la fuerza de trabajo, y quienes después tuvieron una participación activa en la organización de las escuelas – fábrica de la CNAOP.


Los grandes industriales no parecen haber tenido una actividad sostenida y homogénea a favor de la educación técnica masiva”.


Gaggero y Garro ponen en duda ambas visiones. Para ellos, “No hay pruebas a favor de que los pequeños y medianos empresarios tuvieran un mayor interés en el desarrollo de la enseñanza técnica que los grandes industriales. Por otra parte, algunos de los empresarios más importantes de la Argentina instalaron escuelas – fábrica.”

b) Los sectores obreros

Algunos sindicatos tradicionalmente habían monopolizado la capacitación de sus miembros, creando verdaderos subsistemas educativos; por ejemplo el sindicato de los maquinistas ferroviarios La Fraternidad controlaba 220 escuelas de formación para el trabajo . 

De la tradición anarquista y sindicalista, se derivaba la noción de cultura obrera. Por otra parte el monopolio sindical en la negociación con la patronal hacía necesaria la formación por parte del gremio. Sin embargo la evolución tecnológica de la industria instaurada en el país demandaba una baja calificación laboral.

La Fraternidad se opuso tenazmente a la CNAOP, en la creación de cursos de su incumbencia, defendiendo fuertemente su autonomía en la formación obrera. Y solicitando continuamente subvenciones a la Comisión.

Cambios en el sistema educativo

En la década del 40’ se produjo una ampliación del viejo sistema educativo de capacitación técnica, incorporándose nuevas alternativas desde el nivel primario hasta el universitario.

Con la llegada del peronismo al poder , retorna el discurso de la Instrucción Pública, pero se propone que la educación llegue a sectores antes excluidos y aquellos que aún no participaban del sistema de enseñanza. 

Según J.J. Gomez Araujo Director de la CNAOP, “la educación debe ser integral, englobando tres elementos: la formación intelectual, física y moral de los alumnos. Dentro de la preparación física se incluye la capacitación para el trabajo, la vacunación y el control sanitario de los participantes”
. 

Los ideólogos educativos dentro del peronismo basan su justificación de este tipo de modalidad, no derivada de principios económicos – industrialistas – sino de consideraciones casi metafísicas sobre el hombre y el trabajo, con claras vinculaciones espiritualistas; así lo  presenta Arizaga Subsecretario de Educación en el Primer Plan Quinquenal. Además se asignaba gran importancia educativa al estado como prestador del servicio
.

De esta forma se llega a 1950 con la reorganización bajo la Dirección General de Enseñanza Técnica del Ministerio de Educación de las Escuelas Profesionales de Mujeres y dependientes de éstas, los cursos libres.

Las Escuelas Profesionales de Mujeres y los cursos libres


En las EPM se dictaban los cursos libres. La resolución que los establecía corresponde a marzo de 1950. El  objetivo propuesto en estos cursos era “contribuir a la formación de la mujer argentina con un contenido acorde en lo espiritual como en lo cultural”
. 


Los cursos tenían por objeto llegar con formación a todos los sectores sociales femeninos con el fin de proporcionarles conocimientos “útiles para el mejor y más fácil desempeño de las tareas domésticas o una mayor aptitud en la práctica de una ocupación ejercida profesionalmente” 
.


La organización de los cursos estaba a cargo de las directoras que los llevarían adelante con el personal disponible, su funcionamiento no ocasionaría gastos, serían atendidos por el personal de la escuela cuyo horario no alcanzara a cubrir el número mínimo de horas de tarea – 24 horas para la maestra de taller, 15 horas para la maestra especial y de 30 horas para la ayudante de taller por especialidad - . 


Para la organización de los cursos se tendría en cuenta la aptitud del personal docente, las exigencias del medio y si fuera posible superarlas. 

Los requisitos para concurrir eran: ser mujeres, mayores de 16 años, presentar certificado de vacuna, buena salud y conducta. No hacía falta poseer constancia de haber aprobado el primario, permaneciendo la inscripción abierta todo el año. Es claro el criterio de llevar al mínimo las exigencias para el ingreso, lo que permitiría ampliar la concurrencia a los cursos
.


Eran consideradas alumnas quienes solicitaran su inscripción y asistieran con regularidad a las clases.


La distribución horaria sería de 2, 4 o 6 horas semanales, según los cursos, funcionando durante dos horas diarias en días alternados y horarios vespertinos. 


Para complementar la formación cultural de las alumnas, se cumpliría con todas las efemérides señaladas por el calendario escolar y también se efectuarían exposiciones “breves y amenas” sobre los contenidos de las asignaturas de Educación Cívica del Plan General para las Escuelas Profesionales
.


Por  razones  de organización se llevaría un registro de inscripción de las alumnas, además se haría un control de asistencia aunque ésta no era obligatoria. No se preveía ningún tipo de evaluación especial para la aprobación de los cursos y tampoco se otorgaban certificados habilitantes. Las alumnos recibían una constancia extendida en un “papel del establecimiento” dando fe que habían concurrido a los cursos durante el año lectivo en la especialidad.

Conclusiones


La formación laboral de quienes habían realizado los cursos, no  abrió las puertas para el trabajo extrahogareño, ya que de las 24 especialidades dictadas solo tres o cuatro proponían la adquisición de saberes apropiados para el ejercicio de actividades industriales.. Muchas de las especialidades: encajes, bordado a máquina, cocina y repostería, permitían que las mujeres continuaran trabajando en el hogar y los ingresos obtenidos actuaran como un complemento de los familiares
. (especialidades en cita).


 Las especialidades que se dictaban estaban vinculadas con la cantidad de horas libres que tenían las profesoras, lo que hacía que la oferta de cursos estuviera limitada la disponibilidad horaria de los docentes. Eso impedía una mayor propuesta de asignaturas. 


La mujer debía mantenerse en la esfera de la casa pues, como rezaba una publicación del Ministerio de Educación “era el centro de la vida doméstica, célula generadora del progreso de esta Nación”. 
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� J. J. Gómez Araujo, Aprendizaje y Orientación: problemas de formación de la juventud moderna, Pag. 96  


� Presidencia de la Nación. Secretaría Técnica, Plan de Gobierno 1947-1951, pág. 117 a 119


� La primera dificultad que aparece es que la individualidad adolescente mujer no había sido abordada en los trabajos de la primera mitad del siglo XX. Los principales estudiosos de la problemática adolescente en la Argentina – Victor Mercante, Anibal Ponce y Juan Mantovani,  no se ocuparon de la adolescencia femenina, su construcción, crisis y superación. Gagliano afirma que desde esta perspectiva subyace un olvido común a las particularidades del género mujer en la historiografía de corte positivista, como así  también aquella que proviene del marxismo ortodoxo y las de raigambre filoculturalista.


Además debe tenerse en cuenta que recién en 1926 se produce la reforma del Código Civil, pues hasta ese  momento las mujeres eran equiparables a menores e incapaces y debían ser autorizadas para trabajar por sus padres o maridos. 


� Ministerio de Educación y Justicia, Dirección Nacional de Enseñanza Técnica, pag. 15


� Idem,  “Incorporar a las mujeres valores vinculados con la nacionalidad, desarrollar en ellas las emociones artísticas como medio de moderar las pasiones.


Teniendo siempre presente que las mujeres deben ser formadas como un ser social y una obra de belleza”, pag. 1


� Idem, pág. 14


� Idem, pag. 15


� Las veinticuatro especialidades eran: 1. Arte Decorativo y Encuadernación. 2. Bonetería (Ropa interior niños, señoras y hombres). 3. Bordado en seda oro y fantasía. 4. Bordado a máquina. 5. Camisería de hombre. 6. Cocina y Repostería. 7. Corte y Confección. 8. Costura en general. 9. Cerámica y arte decorativo. 10. Dactilografía. 11. Encajes. 12. Guantes, carteras e industrias afines. 13. Industrias de la alimentación. 14. Juguetería y talla de madera. 15. Labores, sombreros, flores y fantasías. 16. Lencería y bordado en blanco. 17. Lencería y corsetería. 18. Pátinas artísticas. 19. Práctica comercial. 20. Ropa de niños. 21. Radielectricidad. 22. Tejeduría en telar y anexos. 23 Taqui-Dactilografía. 24 Tejeduría industrial.  
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